
KUMERO 159. MIERCOLES 8 DE JUNIO DE 1S36. (CCTOS.) 

Se suscribe a este periódico, 

3ue sale los miércoles y saba-
os, en la imprenta de do» 

Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscrito res. 

awooc 

En las Provincias á 12 rt. 
.yx&Úfr mes franco de porte. 
Wff iL —os avisos ó artícnlo-Ls» 

remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cujo requisito 
no se recibirán. 

38QCC 

B O L E T I N OFICIAL D E A L M E R I A . 
* 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular.—Num. 190.* 
El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación del Heino, con 
fecha 10 de Mayo ultimo se ha servido comu-
nicarme la Real orden sigílente. 

«De Real orden , comunicada por el Sr. Se» 
creta rio del Despacho de la Gobernación del rei-
»0 , remito á Y7. S„ para los efectos correspon-
dientes la instrucción aprobada por S. M. en 17 
de Abril último para la admisión de alumnos en 
el Colegio Científico ^ debiendo V. S . manifes-
tar si habrá en esa Capital Censor y Ecsaminado-
res en número suficiente y con la aptitud nece-
saria para autorizarlos á que en ella verifiquen 
los ejercicios , pues en tai caso podrá conceder-
se así por S. M. en beueficio de los jóvenes pre-
tendientes que lo desearen. Dios guarde á V. S, 
shucbos años. Madrid 10 de M a j o de 1836.« 
JE1 Subsecretario Ignacio Ordovas. 
* Cuya soberana resolución comunico a W„ 

pitra los efectos correspondientes„ como asimis-
mo la Instrucción á que Jutce referencia. Dios 
guarde d TV. mucjios años. Almería 4 de Mayo 
de 1836.—Juan Baeza. 

INSTRUCCION 
/ 

aprobada por S. M 

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS 
í-

EN EL COLEGIO CIENTIFICO. 
* :•• — o s s o s c d i i — — 

TITULO 1.\ 
De los Exámenes. 

t . ° Serán públicos y presididos por d Go-
l 

bernador civil , ó uno de los vocales de la Dipu-
tación provincial. . 

2. ° Se verificarán en el presente año y en 
los sucesivos á 1 . ° de Setiembre en Madrid, 
Barcelona , B i l b a o C o r a n a , Granada, Sevilla 
y Valencia. 

Los registros se abrirán el día 20 de Agosto.¡ 

3. 9 El Gobernador civil nombrará un Cen« 
sor y tres Ecsaminadores qne compondrán el * 
Jurado de ecsámen. Uno de ios tres profesores, 
elegido á pluralidad de votos , desempeñará las 
funciones de Secretario. 

Los nombres de estos individuos , y el local' 
en que deben inscribirse los concurrentes, se 
anunciará en el boletín oficial y demás periódicos 
de la Provincia con la debida anticipación. 

4.° Los ecsámcnes versarán sobre la ari t-
mética , álgebra , y geometría , dibujo, lengua 
castellana y francesa., con arreglo á la tabla ad-
junta. 

5. ° El día 1. p de Setiembre , reunido e l 
Jurado , leerá el Secretario la lista de los. ins-
erí tos, y si hubiese alguna reclamación se enmen-
dará en el acto. En seguida se sorteará el órdeü > 
con que deben ser ecsaminados los aspirantes. 

Acto continuo sacará el primero ana de la$ 
nueve cédulas de aritmética: este número se pu-
blicará , y se leerá el punto que le corresponde 
en la tabla. 

6. ° El alumno se recogerá por algunos mi-
nutos, y esplicará en seguida el punto que le ba-
ya cabido en suerte , ejecutando en la pizarra las 
operaciones convenientes, basta que el Censor 
suspenda el ejercicio que durará quince mina-
tos por lo menos , y no pasará de veinte¿ 

7. ° Concluida la esplicacion sufrirá el aspi-
rante un interrogatorio de quince minutos poco 
mas ó menos de cada ecs3minador , ejecutando 
en la pizarra las operaciones que se le indiquen 

° Los Ecsaminadores aprobarán ó reprc-
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